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C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 10 D E S E P T I E M B R E D E 1912 

P L I E G O Se condiciones facultat i -
yas que, además de las generales 
vigentes pora la contratación de 
obras públicas, deberá regir en 
¡a construcción del ecifieio des
tinado a l servicio de «Correos y 
Telégrafos' en l a c iudad de 
León. 

C A P Í T U L O P R I M E R O 

Descripción de l a s obras 

-ARTÍCULO PRIMERO 
Obras de contrata 

Comprende esta contrata la cons
trucción de todo coste del edificio 
destinado á servicios de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos, en la ciu
dad de León, según el proyecto for
mado por el Arquitecto que suscribe, 
y por lo tanto, todas las obras que 
en e) presupuesto se detallan de va
ciado de sótanos, cimentación, alba-
ñilería, cantería, hierros, vidriería, 
carpintería, pintura y decoración, 
luz eléctrica, timbres, calefacción, 
ascensores y montacargas y demás 
necesarias para dejar terminado di
cho edificio. 

ARTÍCULO 2." 

Solar 

Este edificio se construirá en el 
solar que se ha designado para el 
concurso de provectos y que se halla 
situado en la Plaza de Regla, con 
vuelta á las calles del Instituto y de 
San Pelayo. Su forma es un octógo
no irregular, encerrando una super
ficie de ochocientos cincuenta y 
ocho metros cuadrados y treinta de
címetros. 

AKTÍCULO 5.° 
Descripción de l a superficie cons-

trnida 

E ) edificio proyectado no cubre 
por completo todo el solar, pues en 
planta baja existen tres patios, que 
suman una extensión de cincuenta 
y nueve metros cuadrados y cincuen
ta y un decímetros, quedando, por 
lo tanto, cubierto, setecientos no
venta y pclio metros cuadrados y se
tenta y nueve decímetros de solar. 
Lo mismo ocurre en la planta baja y 

. principal; pero en la segunda, lo que 
es «Hall,» se convierte en patio des
cubierto, y como la superficie de 
éste es de ciento setenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta decí
metros, resulta desde esta planta un 
total cubierto de seiscientos Veinti

séis metros cuadrados y veintinueve 
decímetros. 

ARTÍCULO 4.° 
Disposición del edificio y altura 

de pisos y fachadas 

Consta el edificio de un solo cuer
po, con tres fachadas, de una altura 
de quince metros hasta el arranque 
de cubiertas y unos cuerpos más 
elevados, correspondiendo dos á ca
da fachada, y que alcanzan desde el 
suelo una altura de diez y siete me
tros y cincuenta centímetros. En el 
encuentro de las fachadas corres
pondientes á la calle del Instituto y 
Plaza de Regla, se establece un cha
flán de cuatro metros, y correspon
diendo á él se construirá una torre, 
cuya altura es de veintiséis metros 
en obra de fábrica, y sobre ésta una 
altura de siete metros de entramado 
de hierro, dando por ¡o tanto una al
tura total de treinta y tres metros. 

Por debajo de la rasante media de 
las calles que rodean el solar, se ha
ce una excavación de un metro y 
cincuenta centímetros de profundi
dad, destinando esta zona á sótano, 
que tendrá una altura de dos metros 
y ochenta centímetros, quedando, 
pues, el enrase Inferior del piso de la 
planta baja á un metro y treinta cen
tímetros de la rasante de la calle. 

L a altura de los pisos, son: 

Sótanos • . . 2,80 metros 
Planta baja... 5.00 > 
Principal 4.50 > 
Segundo 5,00 > 
A t i c o . . . . . . . 2,80 > 

ARTÍCULO 5." 
Distribución general 

L a distribución se efectúa, en ge
neral, por crugias paralelas á las fa
chadas y demás" lados del perimelro 
del solar, y su disposición detallada 
puede apreciarse en los adjuntos 
planos de las diferentes plantas. 

AKTÍCUI.O 6.° 

P isos 

L a planta de sótanos se destina á 
servicios generales de calefacción, 
motores para ascensor, moritacar-
gas y elevación de aguas, y los par
ticulares a Correos y Telégrafos, de 
archivo, depósitos de impresos y de 
paquetes postales para el primero, y 
archivo, pilas y acumuladores, de
pósito de impresos, hilos y herra
mientas para el segundo. 

L a planta baja se destina á ofici
nas propiamente dichas de Correos, 
Telégrafos y Teléfonos, en cuanto 
afecui á su relación con el público. 

L a planta principal es destinada á 
oficinas relacionadas con el orden 
interior de los servicios, salón de 
exámenes y estancia de Carteros. 

L a planta segunda se destina á 
dos pabellones para vivienda de los 
respectivos Jefes de Correos y Te 
légrafos. 

En la planta de cubierta se habili
tan tres pabellones para el Conser
je y para dos Ordenanzas. 

ARTÍCULO 7.° 

C l a s e s de fábr ica 

Se emplearán en la construcción 
las fábricas siguientes: 

Cimentación de mumposteria de 
mortero de cal hidráulica y canto ro
dado. 

Muros de sótanos de ladrillo con 
mortero de cemento. 

Muros de fachada de fábrica mix
ta de ladrillo con mortero de cemen
to al interior y piedra caliza al exte
rior. 

Los muros interiores serán todos 
de ladrillo con mortero común y Ver
dugadas con mortero de cemento. 

Los pisos serán de viguetas de 
acero de doble te, y las cubiertas de 
armadura de hierro laminado, tabla 
y pizarra. 

Los demás elementos constructo
res son los corrientes en estas cla
ses de construcciones y sa detallan 
en el lugar debido de este pliego. 

ARTICULÓ 8.° 

Conformidad del contratista con 
el proyecto 

E l contratista se declara perfecta
mente enterado de los planos, pre
supuesto y coiididones que consti
tuyen el proyecto, que se compro
mete á realizar con sujeción estricta 
á los mismos y bajo la dirección del 
Arquitecto autor del proyecto. 

C A P Í T U L O II 
Condicionen que han de sat is facer los 

materiales y s u mano de obra 

ARTÍCULO 9." 

Arena 

L a arena será completamente silí
cea, exenta de partículas terrosas y 
de grano fino La zaranda por que 
se pasé tendrá sus maltas de nimios 
de ocho milímetros de abertura en 
general para la arena que se emplee 
en el mortero de la fábrica, y déla 
mitad á lo sumo para el estuco ílno. 

ARTÍCULO 10 
C a l 

La cal provendrá directamente del 

horno en terrones y se apagará en la 
obra por fusión, empleando la menor 
cantidad posible de agua; no con
tendrá hueso alguno.separando, al 
apagarla, los que íuvicra; no se ad
mitirá la cal que se haya apagado 
espontáneamente. 

ARTÍCULO 11 

Cemento 

E l cemento rápido procederá de 
las fábricas de Zumaya ó sus simi
lares; será de buen? calidad; no con
tendrá tierras, cenizas ó escorias, ni 
habrá perdido su índice de hidrauli-
cidad. 

E l Arquitecto Director podrá ha
cer cuantos ensayos desee con este 
material para cerciorarse de s u s bue
nas condiciones, siendo desechado 
todo aquel que, á su juicio, no las 
retina. 

Otro tanto debe ser aplicado al 
cemento Portland, el cual provendrá 
de Tudela-Veguín ú Olazagutia, 
marca «El Cangrejos. 

ARTÍCULO 12 

¡eso 

E l yeso estará bien cocido; será 
puro y exento de tierra y piedras; 
perfectamente molido y tamizado, y 
procederá directamente del horno. 
Las dimensiones de los agujeros de 
la criba no podrán ser mayores de 
un centímetro cuadrado y de tres mi
límetros los del tamiz. Su proceden
cia será de Venta de Baños ó Due
ñas. 

ARTÍCULO 15 

Piedra paró cimientos, 

•Para la matnoosteria ¡te cimientos 
se usará la piedra conocida en León 
con el nombre de cantos, rodados, 
en trozos de diineníionr-¿ compren
didas entre 0,12 y 0,50 meiros de 
diámetro. 

ARTÍCULO 14 
Ladri l lo 

El ladriilo ordinario ps.-j las fábri
cas será bien cocido y ..di. buen ba
rro, sin caliches ni otros- cuerpos ex
traños, WEB cortado. p;; tociamente 
plano y escuadrado, alabeos ni 
rebordes y de grueso u<-¡íoririe. S u 
color será rojo oscuro y uniforme y 
producirá por percusión un sonido 
claro y metálico. 

Las dimensiones sersn las ordina
rias: 0,28 X 0,14.X 0,015, sin per
juicio de que el contrs'.i.-ia, previa 
autorización del Arquii.-cto, pueda 
emplearlos de ot ras ¿iuicnsiones 
pí-.rn cuajar los muros i:r¡ cortarlos.. 



A i n i c u i . u 15 

R a s i l l a y lai i i i l lo hueco 

L a rasilla y ladrillo hueco tendrán 
también las dichas condiciones, y se 
emplearán en los sitios que más ade
lante se enumerarán. 

A R T Í c r i . o 16 

Baldosín 

E l baldosín será duro, cocido con 
perfección, sonoro, plano, de grue
so y color uniforme y sin grietas ni 
faltas en los ángulos. 

ARTÍCULO 17 

Baldosín liidrtiulico 

Los baldosines hidráulicos tendrán 
las condiciones anteriores, excepto 
las de cocción, y sus dibujos, elegi
dos por el Arquitecto Director, se 
destacarán perfectamente y tendrán 
colores uniformes en todas las pie
zas. 

ARTÍCULO 18 

Moriera 

E l mortero para las fábricas de la
drillo tendrán dos partes de arena 
poruña decaí. L a cantería se reci
birá con estuco de cal grasa y are
na de grano fino, en las proporcio
nes dichas. En las fábricas de ladri
llo empleado en trasdosados, el 
mortero será de arena y cemento, 
formado por tres partes de la prime
ra y una de la segunda. 

Todas estas mezclas se batirán 
perfectamente con el agua necesaria 

ARTÍCULO 19 

Piedra 

L a piedra que ha de emplearse en 
la construcción de esto edificio será 
caliza y procedente de las canteras 
del término de L a Pola de Qordón, 
especialmente de la llamada de 
Huergas, de grano fino, dura, com
pacta, de color uniforma, sin pelos 
ni fracturas; no será heladiza, lo más 
limpia posible de coqueras, y todas 
las piezas de este material cumplirán 
con las condiciones de asiento. 

ARTICULO 20 

Mármol 

E l mármol que se emplee será 
blanco en escalones, y rojo en zóca
los. 

Será de eoler uniforme, estructu
ra compacta y susceptible de un per
fecto pulimento. 

E ! que se emplee en los escalones 
será de una pieza, y el empleado en 
los zócalos será en tableros cuyo es
pesor no podrá ser menor de 25 m¡-
límetios. 

ARTÍCULO 21 

L a b r a 

L a labra se efectuará con todo 
esmero á puntero, y las puntas del 
lecho tendrán una faja de 10 centí
metros por lo menos de ancho, la
brada á escuadra con el paramento. 

Las piezas sujetas á la plantilla ó 
moldadas; se labrarán con toda exac
titud, sujetándose en todo á los tra
zados de la Dirección. 

ARTÍCULO 22- . 

Tallados y modelos 

E l contratista se obliga á hacer 

modelos corridos en yeso de las 
. molduras cuando se lo exija la Dl-
• rección de las obras y siempre de es

cayola, de los capiteles, pináculos y 
demás ornamentos que hayan de ha
cerse en piedra, no pudietido proce-

' der á su tallado hasta que no recaiga 
! la aprobación del Arquitecto Direc-
j tor de las obras, sobre el correspon-
| diente modelo. 

! ARTÍCULO 2:5 

i P i z a r r a 

i L a pizarra empleada en cubierta 
; sera de U,20 X 0,4U de lado, color 
• gris azulado y no presentará esfo-
, Ilaciones, grietas ni alabeos, nt solu-
; ciones de continuidad en su estruc-
. tura. 

¡ AKl'ÍCULO 24 

i Mdrmol ar t i j ic ia l 

! E l mármol artificial estará forma-
; do por un conglomerado de mortero 
¡ de cemento Portland y trozos de 
• mármol blanco. 
! Los escalones que se construyan 
j de este material serán de una pieza 
i y construidos en moldes de madera 

perfectamente rectos. 
¡ Este mármol deberá admitir puli-
: memo como si fuera natural, y su 
; aspecto exterior debe ser tal, que 
! domine sobre el color del Portland 

el blanco del mármol. 

ARTÍCULO 25 
Maderas p a r a l a carpitería de 

armar 

Las maderas que hayan de em
plearse en la carpintería de armar 
necesarias para andamlos, cimbras, 
rastreles, escaleras, etc., serán sa
nas, secas y bien conservadas, sin 
Vicios manifiestos y de las dimen
siones necesarias en cada caso. 

Su labra se hará con la perfec
ción necesaria para el objeto á que 
se destinen,y sus uniones para cons
tituir las piezas á que este artículo 
se refiere, se harán con toda solidez 
y según las buenas prácticas del 
arte. 

ARTÍCULO 23 

Maderas p a r a entarimados 

Las maderas para entarimados se
rán üe melis y de pino rojo, y de las 
dimensiones que se fijen en el ar
ticulo correspondiente del Presu
puesto y los de este Pliego, consti
tuyendo tab.'as rectas, sin desvíos, 
alabeos, ni nudos saltadizos, machi
hembradas y cortadas según los di
bujos de los pavimentos. 

ARTÍCULO 27 

Maderas p a r a carpintería de taller 

L a s maderas de pino para la car
pintería de taller, procederán de pie
zas limpias, vetiderechas, secas, sa
nas y bien conservadas, sin nudos 
saltadizos ni veteaduras, sujetándo
se á las dimensiones marcadas en los 
planos y detalles y á las que se fijan 
en la Memoria de carpintería. 

ARTÍCULO 28 
Condiciones de l a madera en ge

neral y su labra 

No se empleará madera que no 
sea dócil, cuidando que su labra se 
haga con todo esmero, sin repelo ni 
otras imperfecciones; los ingletes y 

demás cortes para los ensambles, 
serán limpios y se ajustarán perfec
tamente; los largueros, peinazos y 
cabios, tendrán anchos uniformes, y 
cojeráu las tablas á caja y espiga. E l 
herraje se colocará con toda perfec
ción y solidez, no permitiendo intro
ducir á golpe los tornillos. 

ARTÍCULO 29 

C a l i d a d del acero 

E l acero que haya de emplearse 
en pisos y armaduras de este edificio 
procederá de la Unión Siderúrgica; 
tendrá todas las buenas cualidades 
con que se acepta en el comercio, y 
por consiguiente, será maleable, tes-
tura fibrosa, fractura brillante y so
nido limpio al ser golpeado. 

También se admitirán los aceros 
dulces. 

ARTÍCULO 50 
Vigas de acero.—Condiciones ge

nerales 

Las Vigas de acero procederán de 
la Unión Siderúrgica; estarán perfec
tamente laminadas; serán rectas, sin 
alabeos, conservarán su escuadiía 
completa en toda su longitud, pre
sentando todas sus superficies con
tinuas sin desigualdades ni roturas. 
Su flecha en los pisos no podrá ex
ceder de tres milímetros por metro 
lineal. 

ARTÍCULO 51 

Vigas de acero.—Peso 

E l peso dé cada viga no podrá ser 
menor que el marcado en los cálcu
los Presupuesto y Memoria, y solo 
podrá aumentarse con un cinco por 
ciento, que le será abonado cuando 
demuestre que no se encuentran de 
las dimensiones y peso allí fijado. 

ARTÍCULO 52 

Acero laminado.—Pruebas 

E l Arquitecto de las obras tendrá 
derecho á que los diferentes hierros 
que han de emplearse en pisos y cu-
Hertas, así como sus enlaces por 
tornillos y roblones, se sometan á 
las pruebas en caliente y frío admi
tidas en la buena práctica, á cuyo 
efecto, designará las piezas en que 
hayan de tener lugar dichas pruebas. 

ARTÍCULO 55 
Corte de los hierros 

Todos los cortes en las vigas y 
planchas se harán perfectamsnte á 
escuadra con la línea ó tabla de las 
mismas y con los planos que la de
terminan, de modo que ao presenten 
Víseles ni desgarraduras ó faltas de 
material. 

Las piezas que hayan de ir ai tope, 
estarán en contacto con todas las 
superficies de sus cortes, sin que se 
observe en esto la menor falta. 

ARTÍCULO 54 

i T a l a d r o s 

Los taladros en las distintas pie
zas se harán de un modo irregular, 
normales á los planos en que se 
abran, y se quitarán las rebabas que 
puedan resultar para obtener la apli
cación exacta de las superficies. Su 
posición será tal, que no debilite las 
piezas, y sus centros se encuentren 
en la línea asignada á las puntas que 
ha de ser paralela á los bordes de las 
planchas ó vigas que se unen. 

ARTÍCULO 55 

Tornillos y roblones 

Los tornillos y roblones serán de 
hierro dulce, de primera calidad, 
bien torneados, con sus cabezas de 
la misma pieza que el macho, y los 
primeros tendrán la rosca unida y 
regular. Para asegurarse de su bon
dad, se harán las convenientes prue
bas. 

L a colocación de los roblones se
rá tal que produzca el contacto com
pleto en todas las superficies de las 
piezas roblonadas, á cuyo efecto el 
diámetro de las mismas ha de ser 
de '/ao menor que el de los taladros, 
pues de este modo puesto el roblón 
al rojo para hacer su remache, pene
trará sin esfuerzo en todos los ta
ladros. 

Las cabezas de roblón se harán 
con buterola. 

ARTÍCULO 56 

Hierro fundido.—Condiciones 

E l hierro fundido que haya de em
plearse en estas obras, será de se
gunda fusión y de superior calidad, 
presentando su fractura un grano 
gris, fino y homogéneo, sin grietas 
ni Venteaduras, ni falta alguna que 
altere su resistencia ó su forma. 

Todas las piezas hechas con este 
material, estarán bien moldeadas y 
repasadas, ajustándose a los mode
los hechos según dibujo del Arqui
tecto Director y aprobado por éste. 

ARTÍCULO 57 

Hierro fundido.—Tuberías 

Los tubos de hierro para bajadas, 
cumplirán con las condiciones de 
fundición del anterior artículo; serán 
completamente rectos y perfectos 
sus enchufes. 

Los codillos, Vifurcaciones y de
más piezas de figura, se harán según 
modelo y ajustarán perfectamente. 

Los calibres serán de los qué se 
detallan más adelante. 

ARTÍCULO 53 

Hierro fundido.—Largo y peso 

L a fundición no deberá romperse 
por aplastamiento bajo una carga 
menor de sesenta y cinco kilogra
mos por milímetro cuadrado de sec
ción. 

Todas las piezas deberán cumplir 
con las condiciones dimensionales y 
forma que se les señala en el Presu
puesto y Plano, sin consentir nada 
por defecto en su peso y sólo un 
cinco por ciento por exceso, pero 
sin abonarle. 

ARTÍCULO 59 

Z inc 

E l zinc para cubiertas y limas, es
tará bien laminado en todo el grueso 
de la chapa y sin picaduras, oxida
ciones, hojas ó aberturas. 

Sus gruesos serán para el zinc de 
ochenta y ocho dlezmilfmetros, 6 
sea el núm. 14 del Comercio. 

ARTÍCULO 40 

Vidrio y tunas 

Los vidrios dobles ó sencillos que 
hayan de emplearse en las ventanas, 
serán entrefinos, sin alabeos, burbu
jas, cuajando perfectamente los re
bajos y sujetos con listónenlos. 

Los de muselina, raspados y es-



¡Hados, tenrirái idénticas cualidades, ! dos y estados de mediciones por el 
y las líneas serán perfectamente linv 
pias; cuajarán todo e! ancho de la 
hoja y se grabarán según los dibujos 
del Arquirecto. 

AKTfcUI .» 41 ¡ 

Barnices 

Los barnices deberán estar fabri
cados según las buenas prácticas del 
arte, y por lo tanto, ser inalterables 
al aire, resistir oí agua, no alterar los 
colores que recubran y no «grietarse 

Deben ser secantes, y las resinas 
que entran en su formación, habrán 
de pulverizarse previamente. 

Según que la obra que hayan de 
recubrir esté expuesta al aire exte
rior ó no, se empleará el barniz gra
so (al aceite) ó el claro (al alcohol), 
con las compodeíoues usadas co-
comúnmente para obtener el mejor 
resultado. 

ARTÍCULO 42 

Colores 

Los colores estarán bien prepara
dos, tanto en su molienda, que será 
finísima, como en la mezcla; pose
yendo las cualidades generdles: de 
belleza en sus tintas, gran fijeza, 

• cubrir bien los objetos snbre que se 
apliquen, mezclarse perfectamente 
con los diversos líquidos donde ha
ya de desleírse, secarse rápidamen
te, ser ¡nsolublss en el agita y no 
descomponerse en las mezclas con 
otros colores ó barnices. 

Se hará uso principalmente de los 
colores naturüles, y al usarlos, se 
observarán todas las precauciones 
dictadas por la experiencia, según 
la clase da color y de barniz que se 
emplee. 

ARTÍCULO 45 

Muestras de materiales 

De los materiales que hayan de ; 
emplearse en estas obras, se pre
sentarán muestras á la Dirección fa- ; 
cultativo de las mismas, en cuyas 
oficinas quedarán depositadas las 
que por cumplir con las condiciones 
de este pliego, sean aprobadas y de
ban servir de tipo para las de su 
clase. 

ARTÍCULO 44 

Reconocimiento de materiales 

Todos los materiales serán exami
nados por el Arquitecto Director ó 
persona delegada por él, antes de 
su empleo en obra, sin cuya apro
bación no podrá el contratista pro
ceder á su colocación, y los que no 
queden aceptados, se retirarán de la 
obra inmediatamente. 

Este reconocimiento, sin embar
go, no constituye su recepción defi
nitiva, y el Arquitecto Director podrá 
hacer quitar inmediatamente, aun 
después de colocados en obra, aque
llos materiales que presenten algún 
defecto no notado en el reconoci
miento. 

C A P Í T U L O ¡II 

Modo de ejecución de las obra? 

ARTÍCULO 45 
Primer replanteo 

Descombrado y explanado el te
rreno, se verificará el primer replan
teo con sujeción á los planos acota-

Arquitecto Director de la obra, y 
con precisa asistencia del contratis
ta, redactándose por duplicado un 
acta de la operación, que firmarán 
el Arquitecto Director y el contra
tista. 

Este se quedará con un ejemplar, 
y el otro se unirá al expediente. 

ARTÍCULO 46 

Vaciado 

Verificado el primer replanteo, 
como queda dicho en el artículo an
terior, se dará principio al vaciado 
de sótanos y apertura c!e zanjas pa
ra los cimientos, dando á éstas las 
dimensiones que se marcan en los 
planos pcotudos y estados de medi
ción, sin perjuicio de profundizar 
hasta llegar A terreno sJIido y resis
tente, á juicio del Arquitecto Direc
tor de las obras. 

En ningún caso podrá el contralis
ta proceder á la ejecución de los ci
mientos sin que previamente se haya 
reconocido el terreno por el Arqui
tecto Director, que dará orden por 
escrito para poder empezar la ci
mentación. 

ARTÍCULO 4T 

Medios da seguridad 

Si al hacer ios Vaciados de sóta
nos y zanjas para cimientos se en
contraran terrenos flojos, minas, 

i aguas tí otro obstáculo, el Arqui-
i tecto Director dispondrá los medios 
; auxiliares para la seguridad de la 
i ejecución, entendiéndose que el 
; contratista será responsable de los 
¡ daííos que sobrevengan en caso de 
'j que no se atenga estrictamente á 
; lo dispuesto por e! Arquitecto D¡-
Í rector. 

j ARTICULO 48 

j C i m e n t a c i ó n 

Hechas las zanjas y acordadas per
fectamente, dejando colgantes sus 
paredes y dada la orden para su ci
mentación según se expresa en el 
artículo correspondiente, se proce
derá á la ejecución de cimientos con 
manipostería de cal y canto rodado 
hasta unos '20 centímetros por bajo 
de la losa de la erección. 

ARTÍCULO 49 

Muros de sótanos 

Sobre los expresados cimientos 
se elevarán los muros desótanos, 
construyéndose de fábrica de ladri
llo con mortero hidráulico. 

ARTÍCULO 50 

Condieioms de las fabr icas de 
ladrillo 

L a fábrica de ladrillo, en esta par
te y en las demás que entre, se hará 
por hiladas horizontales, tiradas á 
cordel, tendeles de un centímetro 
de espesor con aparejos de buena 
trabazón y enlace, sentado el ladri
llo, que estará convenientemente 
humedecido á restregón sobre el 
buen mortero de cal; á nivel de los 
pisos y en mitad de su altura se co
locarán cuatro hiladas con mortero 
de cemento. 

Tanto en los cortes como en los 
ángulos, aristas y demás detalles, se 
seguirán las prácticas de la buena 
construcción. 

Los arcos se construirán sobre bó
veda tabicada á la catalana, según 
las instrucciones que dicte el Arqui
tecto Director y aconseje la práctica 
local. 

ARTÍCULO 51 

Fac l iada con cantería de L a Pola 
de Cordón, trasdosado con f á 
brica de ladril lo y mortero hi
dráulico. 

Enrasados los muros de sótanos, 
se procederá al replanteo del zócalo 
de cantería de las fachadas, mar
cándose los vanos que se indican en 
el plano y se sentará éste, que será 
de sillares da piedra caliza de L a 
Pola de Cordón, trasdosada de fá
brica de ladrillo con mortero hidráu
lico, colocándose llaves y llevando 
la fábrica con tendeles de dos cerní-
metros. En su despiezo, magnitu
des, forma y perfiles, se atendrá el 
contratista á lo que consigne la Me
moria que oportunamente le eutre-
gurá el Director de las obras, por 
duplicado, devolviendo al mismo 
uno de los ejemplares firmado para 
expresar su conformidad. 

ARTÍCULO 52 

Batientes 

En los huecos de entrada se colo
carán batientes, también de piedra 
caliza. 

ARTÍCULO 55 

Asiento y recibido de l a cantería 

Toda la cantería se sentará con 
buen mortero, sin emplear en modo 
alguno calzos ni cuñas para su asien
to. Las hiladas serán perfectamente 
horizontes, comprobadas con nivel 
de aire; las juntas Verticales y á es
cuadra con los iechos, y en el para
mento exterior en la sillería lisa, ha
brá de quedar bien unido, constitu
yendo un plana vertical. 

tio se procederá a recibir ninguna 
piedra sin orden del Arquitecto Di
rector de las obras y previo examen 
hecho por el mismo. 

ARTÍCULO 54 

Faenadas en general 

L a construcción y decoración de 
las fachadas se ajustaran en un todo 
á los correspondientes planos de al
zado y á lo detallado en el Presu
puesto. 

ARTÍCULO 55 

Huecos de fachada 

Los huecos de puertas y ventanas 
de todas las fachadas se harán si 
guiendo estrictamente los dibujos y 
perfiles de detalle que oportunamen
te dará el Arquitecto Director. • 

ARTÍCULO 56 

Ornatos de tal la 

Los ornato? de talla, tales como 
¡ capitales, claves, ménsulas, romana-
j tos, escudos, pináculos, etc., serán 
¡ de piedra caliza, según los detalles 
| ampliados al tamaño natural por el 
t Arquitecto Director, por cuyos dibu-
í jos se harán los correspondientes 
• modelos en escayola, que deberán 

ser aprobados por dicho facultativo 
\ antes de proceder á la labra. 

ARTÍCULO 57 

Fachadas de patios 

Las fachadas de los patios serán 
de ladrillo ordinario, y estarán rebo
cadas con mortero de cal y estuco á 
la catalana, cuyo estuco estará for
mado por arena de mármol y lechada 
de cal. Se acusarán en este reboco 
los niveles de los pisos con fajas es-
grafiadas. 

ARTÍCULO 58 

L impieza de fachadas 

Una vez terminada y seca la cons
trucción de todas las fachadas del 
edificio, y cuando lo determine el 
Director de la obra, se procederá 
á su repaso y limpieza, cuya opera
ción se hará con sumo cuidado. 

ARTÍCULO 50 

Tabicones y tabiques 

Los tabicones y tabiques para dls* 
tribución, se harán de panderete do' 
ble ó sencillo, según su magnitud: 
se sacarán perfectamente verticales-
uniéndose los ladrillos con buen ye" 
so, y no se procederá á su construc" 
ción sin que proceda de replanteo 
de la úistribución y sea aprobada 
por el Arquitecto Director. 

ARTÍCULO 60 

Entramados verticales 

En los pilares querodean el «Hall» 
van dispuestos unos apoyos metá
licos compuestos de un alma forma
da por dos hierros en V, unidos por 
palastros formando un apoyo tubu
lar, en el cual vienen á apoyarse dos 
órnenos de carreras de acero de do
ble T , que sirven para enlazar el con
junto según detalladamente se expo
ne en los planos correspondientes. 

ARTÍCULO 01 

Suelos.— Viguería 

Los suelos de todo el edificio se 
construirán con viguetas de acero de 
doble T , las cuales se colocarán á la 
distancia y en la forma que indican 
los correspondientes planos. Dichas 
vigas se apoyarán y recibirán sobre 
los murosy traviesas, y las que hagan 
oficio de carreras ó hayan de tener 
mayores pesos, se apoyarán sobre 
placas de fundición. 

ARTÍCULO 62 

Suelos.—Forjados 

Los suelos se forjarán con bove
dillas dobles de rasilla y yeso. L a s 
enjutas se rellenarán con un mate
rial ligero, ta! como escoria ó gran
za de yeso. 

ARTÍCULO 65 

Pavimentos 

Los pavimentos serán de la clase 
siguiente: Los sótanos irán solados 
cotí una capa de hormigón de mor
tero hidráulico y gravilla de 0,10 de 
espesor; sobre esta capa se tenderá 
una de cemento Portland, la cual se 
comprimirá con un rodillo de cobre 
en cuya superficie tenga puntas de 
diamante. Este solado se simulará 
como formado por losas definidas, 
pasando un hierro que imítelas jun
tas y las atacaduras correspondien
tes. En planta baja, así como en las 
demás, el pavimento en general será 
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de pino rojo de 0,023 X 0,14, con 
excepción de los retretes, que lleva
rán baldosín de cemento cotr.primi-
do.ylos de la cocina serán, á su Vez, 
de baldosín rojo de paredes ó sus 
similares. 

ARTÍCULO 64 

Construcción de pavimentos 

L a construcción de los pavimen
tos será perfecta en cada clase, su
jetándose los entarimados sobre ras
treles espaciados á medio metro con 
alfileres ocultos con moldura y for
mando dibujo en las habitaciones 
grandes; el espacio intermedio se 
rellenará con arena ó tierras secas, 
con carbonilla. Los de baldosín ó 
baldosa se sentarán á cartabón sobre 
yeso, y todos se constituirán según 
un plano perfectamente horizontal, 
con arreglo á las rasantes dadas pa
ra cada piso. 

' ARTÍCULO 65 
Enfoscados, guarnecidos y blan

queos 

Todas las fábricas de ladrillo se 
enfoscarán interiormente con mor
tero ordinario, maestreándolas per
fectamente, as i como los cielo-rasos, 
y blanqueándolos con yeso blanco. 

Los muros de sótanos se enfosca
rán con buen mortero de cal, y se 
blanquearán con lechada, y se redon
dearán todos los ángulos de las di
ferentes habitaciones. 

ARTÍCULO 66 

Pintura a l temple 

Todas las habitaciones de que no 
se haga indicación especial, irán pin
tadas al temple en los tonos que se 
elijan y con la cantidad de cola ne
cesaria para que al pasar la mano, no 
se desprenda el color. 

ARTÍCULO 67 
Corrido de esquilfes 

Todas las dependencias públicas, 
asi como los despachos de los Jefes 
y habitaciones de los pabellones co
rrespondientes, con excepción de las 
cocinas, retretes y habitaciones des
tinadas á ser viviendas, llevarán un 
corrido de. moldura, cuyo perfil será 
facilitado por el Arquitecto Director, 
y cuya magnitud estará en relación 
según la importancia de ia pieza 
de que se trate. 

ARTÍCULO 68 ' 
Retretes y Urinarios 

Los retretes serán inodoros, con 
taza de porcelana esmaltada y co" 
aparato de descurta, de sistema re
conocidamente bueno, cadena y ta
bloncillo de madera .de nogal y todos 
sus accesorios. Los de las habitacio
nes de porteros, serán de sifón de 
hierro esmaltado con servicio do 
agua. Se hará la correspondiente 
instalación de motor, pozos y depó
sitos para su buen funcionamiento. 

Los urinarios serán de porcelana, 
con sifór y servicio de ;igua. Las 
piezas destinadas á estos servicios, 
llevarán zócalo de azulejo blanco, 
con greca de un metro de alto y su 
pavimento de baldosín hidráulico. 

ARTÍCULO 69 
B a j a d a s de aguas 

Las bajadas de aguas pluviales y 

sucias, serán de gres, de diámetro 
según indique la Dirección deO'10 
á 0-15. Tendrán éstas sus gárgolas, 
cubillos, empalmes y demás necesa
rio para adaptarlas á los sitios en 
que han de colocarse. 

ARTÍCULO 70 
Alcantaril lado 

Para recoger las aguas pluviales 
y las de escusados, se construirá el 
correspondiente alcantarillado en la 
forma que indica el plano, con di
mensiones marcadas en el Presu
puesto. 

ARTÍCULO 71 

Construcción de alcantar i l las 

El Vaciado se hará á zanja descu
bierta para colocar la tubería de gres, 
y se colocarán depósitos de descar
ga y los registros correspondientes. 

L a pendiente de las tuberías será 
la que marque la Dirección facul
tativa. 

ARTÍCULO 72 

Pozos, registros y sumideros 

S e harán los pozos de registro 
que indica el plano, y otro en donde 
se designe, los cuáles serán cilindri
cos, revestidos de fábrica de ladri
llo de 50 centímetros de espesor y 
84 de diámetro en luces.Todos irán 
cubiertos con sus losas de piedras 
graníticas, cuadradas y de un me
tro 10 centímetros de lado con un 
buzón de 62 centímetros de diáme
tro, ajuntado con su rebajo y con 
agarradero ó asa de hierro emplo
mado. 

Además se hará en el centro de 
los patios un sumidero, para las 
aguas pluviales del mismo, con losa 
de piedra y aparato inodoro de fun
dición. 

ARTÍCULO 73 

Cocinas 

E n cada uno de los pabellones se 
construirá una cocina de las llama
das económicas sistema <Sagarduy> 
ó sus similares, siendo del núme
ro 9 las de los Jefes y del 7 las de 
los Ordenanzas y Porteros. Tendrán 
todos sus anejos de fregadero de 
mármol natural, campana y un zó
calo de azulejo blanco de un metro 
de altura en todo el perímetro de la 
estancia. 

ARTÍCULO 74 
Armaduras en general 

Las armaduras de cubierta de to
do el edificio serán de acero lami
nado con chapas de palastro de la 
forma y construcción que se detalla 
en cada caso. 

L a construcción será perfecta,tan
to en la parte de viguería como en 
los ajustes y empalmes, que estarán 
hechos con perfección, debiendo ar
marlas en e! taller antes de colocar
las en las obras para que sean exa
minadas y aprobadas por el Arqui
tecto Director. 

Cada forma apoyará en los mu
ros sobre una placa de fundición de 
treinta centímetros de ancho por se
senta de largo y tres centímetros de 
grueso ó palastro de las mismas di
mensiones, excepto el grueso, que 
será de quince milímetros 

De forma á forma y unidas á éstas 
por escuadras con roblones, se colo

carán las correas á las distancias y 
de las dimensiones señaladas en el 
Presupuesto. 

En cuanto se monten las armadu
ras, se pintarán con dos manos de 
minio. 

ARTÍCULO 75 

Forjado de l a s armaduras 

Sobre las correas de la armadura 
se colocarán tabloncillos de pino rojo 
de 0,12 X 0,075 y espaciados 0,50 
de eje á eje. Estos tabloncillos irán 
unidos á las correas por medio de 
tornillos. Sobre estos pares se colo
cará tabla machihembrada que re-
una las mismas condiciones ya des
critas en los pavimentos, y á esta ta
bla se clavará la pizarra, la cual se 
colocará á tapajunta y solapando ca
da pieza sobre dos terceras partes 
de la inmediata inferior. L a limas y 
caballetes, serán de zinc del núme-

j ro 14, á libre dilatación. 
I Se dejaran las convenientes sali

das en los puntos que se designe, 
formando al efecto las correspon-

; dientes bohardillas. En las bocas de 
[ las bajadas se colocarán coladores. 

Las azoteas, que indica la planta de 
cubiertas, irán construidas de una 
capa de hormigón de 0,05 y una de 

| asfalto de 0,02. 

j ARTÍCULO 76 

| Chimeneas 

i L a chimenea para calefacción se 
; hará de fábrica de ladrillo, adosada á 
! la fachada, en la que se alojarán los 
¡ tubos de barro, y las de las cocinas 
j serán de caños de barro con pilastras 

de ladrillo prensado, sobre las cubier-
: tas y caperuza de hierro galvani

zado' 

i ARTÍCULO 77 ¡ Tragaluces y ventiladores 
Para iluminar los desvanes se co-

t locarán tragaluces de fundición con 
! cristal sobre bastidor movible y de 
' un ancho que no bajará de medio 
• metro, y las ventiladoras convenien-
; tes. 
j AKTÍCULO 78 
j Pararrayos 
• Sobre las cubiertas se pondrán 

tres pararrayos de varilla de hierro 
y puntas de cobre y platino con sus 

: conductores de cable metálico, ais-
¡ ladores. plancha de tierra y demás 
i necesario, con arreglo á los últimos 
! adelantos, haciendo el correspon-
j diente pozo de descarga, que se re-
; llenará de carbón. Los vástagos no. 

tendrán menos de cuatro metros de 
i altura. 

! ARTÍCULO 78 (bis) 
j Ciclo-rasos 
j Los cielo-rasos se construirán có-
• locando listones de madera entre las 
• viguetas de los pisos y apoyados en 
i sus alas inferiores; á estos listones 
I se clavará cañizo, empleando puntas 
i de hierro galvanizado,y el cañizo se 
| tenderá con mortero de yeso fino á 

paño, siguiendo las buenas prácticas 
locales. . 

. ARTÍCULO 79 

E s c a l e r a s 
Las escaleras de vestibulo serán 

de peldaño de mármol blanco de 
Macael ó sus similares, sobre bóve

das tabicadas de tres hojas de rasi- -
lia hueca, recibidas con mortero de 
cemento. Las demás escaleras se 
construirán sobre bovedillas de do
ble tabicado de rasilla hueca y mor
tero de yeso, y los peldaños serán de 
mármol artificial. 

ARTÍCULO 80 
Zócalo de mdrmol 

E l Vestíbulo llevará un zócalo de 
mármol, de un metro de altura, con 
rodapié, tablero y moldura de colo
ración, cuyo oportuno detalle facili
tará el Arquitecto Director. 

ARTÍCULO 81 
Construcción de escaleras 

Todas las escaleras se ejecutarán-
según los detalles del Arquitecto Di
rector y previo el replanteo Verifica
do en el terreno que hayan de ocu
par. Todas sus piezas irán perfecta
mente enlazadas, y para las barandi
llas habrá de atenderse al precio y -
peso fijado en el Presupuesto. 

ARTÍCULO 82 
Carpintería 

L a carpintería de taller será en ge
neral de pino del Norte, y los grue
sos los acostumbrados para cada 
clase de hueco, según su tamaño y 
oficio, pero no podrá ser inferior á 
0'04. Dichas maderas estarán per
fectamente secas y curadas. 

ARTÍCULO 85 
Carpintería de tal ler.—Construc

ción 
L a construcción de toda la carpin

tería de taller será esmeradísima y 
cumpliendo las condiciones prescri
tas en el lugar correspondiente de 
este pliego, ateniéndose á las Me
morias y detalles que dé el Arquitec-. 
to Director y no introduciendo Va
riación alguna sin el consentimiento 
de éste. 

No se procederá á imprimir ó pin
tar ninguna pieza de carpintería an
tes de colgarse, sin que haya sido 
examinada y aprobada por el Arqui
tecto Director ó persona que haga 
SUB veces. 
. En los precios correspondientes á 

las obras de carpintería de taller es
tán comprendidos, además del mate
rial, la labra y colocación. 

ARTÍCULO 84 
Puertas 

Las puertas interiores serán de 
una y dos hojas y todas moldeadas 
áiun haz, de construcción ordinaria, 
con sus cebeceros, largueros, peina
zos y cruceros en todas las de una-
hoja, moldeadas sus armaduras á un 
haz, lo misino que sus tableros. 

ARTÍCULO 85 
Ventanas 

Todos los huecos que correspon
den á las hojas de vidriera, tendrán 
su vierteaguas y pilastras de. una 
pieza con los largueros y cabios á 
que se unan; su teblcro será almoha
dillado al exterior y moldeada la ar
madura interiormente; según el an
cho del hueco serán de dos, tres ó 
cuatro hojas y todas de grueso ter
ciado. 

En los muros del patio llevarán 
ladrillo. 

.VRTÍCULO 86 
Persianas 

En los huecos de fachada llevarán. 
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persíanns especiales sistema «Miiji-
ca,> ó sus similares, provista de to
dos los herrajes, en todas aquellas 
habitaciones particulares ó depen
dencias destinadas á oficinas. 

ARTÍCULO 87 
Asientos de cercos 

No podrá precederse al asiento de 
cercos sin la orden del Arquitecto 
Director, quien los reconocerá antes 
de estar colocados, desechando los 
que no cumplan con las condiciones 
del contrato. 

ARTÍCULO 88 
Herrajes 

Toda la carpintería de taller irá 
provista de su correspondiente he
rraje de colgar y seguridad, que se 
colocarán con tornillos, tirafondos 
fijados con el atornillador y nunca á 
golpe. 

Los pernios serán finos y coloca
dos al canto. Los picaportes serán 
finos, de resbaldn, con manecillas de 
metal dorado y con cerraduras. En 
las puertas de las salas serán tam
bién finos; los demás serán entre
finos. 

L a puerta de entrada de la escale
ra de servicio se proveerá de falleba 
con piezas de condenar, limadas y 
de esmerada construcción, así como 
sus pasadores y cerraduras. 

En las de entrada á las habitacio
nes habrán de colocarse picaportes 
de resbalón con cerraduras, cerrojos 
y mirillas de latón. 

Todas las puertas tendrán además 
pasador y tiradores con maniilones 
de latón dorado, que serán de lujo 
en la puerta de calle y de los salones 

Las ventanas, vidrieras y persia 
ñas, llevarán sus fallebas ó españole
tas con manezuelas y sostenientes 
de latón dorado, que serán de la me' 
jor clase en todas las del piso cuer
po principal. 

Además se proveerá á toda la car
pintería de taller de herraje necesa
rio y con arreglo á las dimensiones 
de cada hueco, según se detalla en 
el Presupuesto. 

ARTÍCULO 89 
J a m b a s y zócalos de madera 
S e colocarán guardavivos de ma

dera moldeados en todos los huecos 
de albañilería, jambas y tapajuntas 
moldados de 5 á 12 centímetros por 
ambos lados en todos los huecos 
de las puertas y Ventanas, rodapiés 
de 1-4 centímetros de altura en to
dos los muros y tabiques que no 
lleven zócalo de piedra ó madera. 

ARTÍCULO 90 
Varías obras de carpintería 

Las demás obras de carpintería no 
mencionadas en este pliego, se ha-
rin en )á forma indicada en el Pre
supuesto. 

ARTÍCULO 91 
B a r a n d i l l a s y montantes 

L a s barandillas de las escaleras 
se construirán de hierro y con arre
sto á las dimensiones que oportuna 
mente facilite la Dirección. Análoga
mente se harán los montantes y las 
verjas. 

ARTÍCULO 92 
Pintura sobre madera 

L a s puertas, Ventanas, zócalos, y 
en general todas las obras de carpin

tería de taller, se pintarán al óleo Jas i 
que Vayan al exterior, y al barniz las 
interiores sobre imprimación de mi-
nio y con tres manos del color que ' 
se designe oportunamente par» cada -
obra. \ 

E l pintado se hará con perícrción. ¡ 
extendiéndose el color con ¡gualdüd 
y sin dar una mano hasta qm- esté 
perfectamente seca la anterior. 

ARTÍCULO 95 
Pintura sobre hierro 

Todas las obras de hierro se pin
tarán de minio con dos manos antes 
de ser colocadas en obra ó inmedia
tamente después de su colocación. 

ARTÍCULO 94 
Lunas., cr istales y vidrios 

E n las cancelas de vestíbulo se 
colocarán lunas grabadas, y en los 
demás huecos cristales sencillos, en
trefinos, con ancho.que cuaje la luz 
del bastidor y sujetos con mástic y ' 
canutillo dorado, con excepción de 
los de la fachada, que serán dobles y 
de una pieza y recibidos con junqui
llos de madera. 

ARTÍCULO 95 
Canalones, l imas y viertenguas 

En los puntos convenientes se dis
pondrán las bajadas de aguas plu
viales, á las cuales vertirán los cana
lones y limas, que serán de chapa de 
zinc del número 14, y asimismo to
dos los huecos y retallos llevarán 
su correspondiente goterón de chapa 
de zinc embordado 

ARTÍCULO 96 

Distribución de aguas 

Son de cuenta del contratista to
das las obras de distribución de 
aguas para el servicio de retretes, 
cocinas y calefacción. Los tubos se
rán de hierro galvanizado.y las llaves 
de paso, grifos y demás aparatos 
para el servicio completo del edifi
cio, serán de sistema usado en la lo
calidad. 

Todas las fuentes tendrán sus co
rrespondientes desagites con sifones 

ARTÍCULO 97 
C a l e f a c c i ó n 

S e hará una instalación de cale
facción del edificio por el sistema 
de vapor, á baja presión, según los 
estudios que han sido hechos en su 
lugar oportuno, pues su distribución 
está marcada en las plantas del Pro
yecto. S e empleará una caldera ¿Ideal 
StreVel» ú otra semejante, provista 
de todos aquellos aparatos que ga
ranticen la seguridad de las perso
nas y del edificio y regulen la buena 
marcha de la calefacción. Antes de 
procederá la instalación, deberá pre
sentarse por el contratista al Arqui
tecto Director el proyecto de insta
lación que formule una casa instala
dora de reconocida competencia. L a 
calefacción será de tal naturaleza, 
que la temperatura en las diversas 
dependencias sea de 25° cuando la 
exterior sea de 4" bajo cero y sin 
que la presión de la caldera sea su
perior á dos décimas de atmósfera. 

Ascensor.—Montacargas 

E l ascensor eléctrico deberá sa
tisfacer todas las condiciones que 
garanticen no solamente su buen 
funcionamiento, sino también la se

gundad de las personas. L a cabina 
será capaz para tres personas, y 
desde ella podrá hacerse funcionar I 
el ascensor. Antes de la instalación ¡ 
deberá cumplirse con las mismas 
condiciotibs que para la calefacción 
relativas ti proyecto pitvio, en ti 
que se incluirá un monlacargas. 

Alumbrado eléctrico 
Deberá hacerse la instalación de 

alumbrado eléctrico en todo el edi-
i,do, provista de todos los apara
tos necesarios para seguridad y 
buen funcionamiento, con excepción 
de los aparatos de colgar ó arañas. 
También será necesario que aprue
be el Arquitecto previamente el 
proyecto oportuno. 

ARTÍCULO 98 
Timbn s 

E n todas las dependencias y ha
bitaciones se colocarán botones pa
ra timbres eléctricos, y los de ser
vicio especiales se agruparan en 
cuadros indicadores en los sitios que 
oportunamente se designe. 

ARTÍCULO 99 
O b r a s no mencionadas en este 

pliego 
Queda el contratista obligado á 

hacer todas las obras complementa
rlas no mencionadss en esto, pliego 
por olvido ó por deber sobreenten
derse, á menos que por su impor
tancia fueran tales que manifiesta
mente lesionaran sus intereses ó 
que se haya expresado en este plie
go que quedan fuera de contrata. 

ARTÍCULO ICO 
Medios auxi l iares de construcción 

Serán de cuenta del contratista to
dos los medios auxiliares de cons
trucción, tales como andamies, cim
bras, poleas, trócolas, tornos, tiros, 
útiles y herramientas, etc., pudiendo 
emplear los que sean oportunos pa
ra el mayor progreso, buena ejecu
ción de las obras y siempre bajo su 
exclusiva responsabilidad. Deberá, 
sin embargo, consultar al Arquitec
to Director, quien podra prohibirle 
la adopción de algunos medios que 
conocidamente ofrezcan peligros pa
ra los operarios ó las obras. 

C A P Í T U L O IV 

Medición y abono de l a s obras . 

ARTÍCULO 101 
Modo de abonar l a s obras 

L a presente obra se abonará por 
unidades métricas, lineales, superfi
ciales ó cúbicas, según sea la mate
ria de que se trate y siempre con su
jeción á los precios consignados en 
los cuadros del Presupuesto, aumen
tados del. quince por ciento y apli
cando al resultado la baja obtenida 
en la subasta. 

ARTÍCULO 102 

Obra que se abonará a l contratista 

Se abonará al contratista la obra 
que realmente ejecute con sujeción 
al Proyecto^ aprobado ó modificacio
nes también aprobadas, siempre que 
se halle ajustada á los preceptos de 
l a s condiciones facultativas, con 
arreglo á las cuales se hará la medi
ción y Valoración de las diversas uni
dades. 

Por consiguiente, el número de las 
de cada clase que se consignen en el 
Presupuesto, no podrá servirle de 

fundamento para rnlablsr reclama
ciones de ninguna ciase. 

ARTKUI.O 105 

Empleo de materiales tic mayores 
dimensiones 

Cuando el contratista emplee Vo
luntariamente, con autorización del 
Arquitecto Director, materiales de 
mayores dimensiones ó me jor cali
dad de la marcada en las condiciones 
ó Memoria, solo tendrá derecho al 
abono de IB obra que resulte de la 
cubicación hecha con arreglo al Pro
yecto, y aplicando los precios de la 
contrata. Si tuviesen menores di
mensiones y ape?ar de esto se decla
rasen admisibles, se hará también su 
abono con arreglo á lo que resulte 
de la cubicación. Sólo ser» de abono 
lo que proceda por razón de aumen
to de dimensiones ó calidad de los 
materiales, cuando el A'quitecto Di
rector lo haya ordenado por escrito 
al contratista. 

ARTÍCULO 104 

Medición y valoración de l a s 
obras 

La medición y valoración de. las 
obras contratadas se verificará en 
seguida que se haya hecho su pri
mera recepción. 

En cnanto á las obras de tierra, 
de fábrica, cantería, etc.. dichas 
operaciones se hurán en la forma 
que previenen las condiciones ge
nerales para contratas de Obras pú
blicas. 

ARTÍCULO 105 

Estados de dimensiones 

Para el tamaño y dimensiones de 
las diferentes clases de fábricas y 
unidades de obra, se atendrá á las 
que señale en su lugar correspon
diente el estado de dimensiones. 

ARTÍCULO 106 

Composición de los precios 

En todos los precios aplicados é 
las mediciones,se comprende el cos
te de adquisición de los materiales, 
su transporte á la obra, su prepara
ción, colocación y asiento, debiendo 
entenderse así en todos, aun cuando 
no esté al detalle en el correspon
diente cuadro de precios. 

ARTÍCULO 107 

Vaciado de sótanos y z a n j a s 

En el precio de Vaciado de sóta
nos y zanjas se comprende el picado 
de las (ierras, transporte á los verte
deros de la ciudad con caria y des
carga.retine de las superficies, aco
dalamientos y demás operaciones 
necesarias para ejecutarlas. 

ARTÍCULO 108 . 

Metro cúbico de sillería 

Se entiende por metro cúbico de 
sillería, el volumen de piedra y mor
tero necesarios para producir un 
metro cúbico de dicha obra, medida 
en la construcción misma, completa
mente terminada con arreglo á las 
condiciones, y tomando en cada pie
za de cantería sus mayores Vuelos. 
Las piezas irregulares se considera
rán como paralelepípedos, medidas 
por sus mayores líneas. 
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L a valoración de la cantería se 
hará con arreglo á la clasificación 
que ccnsta en el Presupuesto, y en 
éstos como en todos los precios, se 
comprenden los justos generales de 
guardería, herramientas, andamios, 
cimbras, etc., etc. 

ARTÍCULO 109 

Metro cúbico de manipostería y 
fábrica de ladri l lo, y fábr ica 
mixta de piedra y ladri l lo. 

Del mismo modo el metro cúbico 
de manipostería, fábricas de ladrillo 
y fábrica mixta, se medirá en obra, 
comprendiendo el mortero y toman
do en las cornisas y pilastras los 
mayores vuelos. 

En las fábricas mixtas de ladrillo 
y piedra se aplicará el precio corres
pondiente, sin separar dichos mate
riales. En todo caso se descontarán 
los huecos medidos por las luces de 
mochetas. 

AUTIVUI.O 110 

Obras medidas por superficie 

L a tabiquería, cielo-rasos, reves
timientos, pavimentos, forja de sue
los y armaduras, cubiertas, obras de 
carpintería de taller.de pintura, etc., 
cuyas precios se consignan por me
dida superficial, se abonará por me
dición bajo las reglas siguientes: 

Los forjados de pisos y cubiertas, 
se medirán por grupos de muro á 
muro, sin descontar los gruesos de 
hierro. La carpintería y pintura de 
la misma se medirán por el alto y 
ancho del hueco comprendido el 
cerco, sin desarrollar sus molduras 
ni rebajos, y la pintura en verjas, 
balcones y barandillas, por las di
mensiones totales del largo y ancho 
de cada obra. 

Los guarnecidos y blanqueos se 
valorarán por metros superficiales, 
determinando la superficie compren
dida ñor los mismos entre los muros 
y cielo-rasos. 

ARTICULO 111 

Obras medidas por anidad l ineal 

Las tuberías para bajadas, subidas 
de humos, conducción de aguas, et
cétera, las atarjeas y alcantarillas, 
los canalones y limas, los zócalos, 
guardavlvos. tapajuntas, barandillas 
de hierro, y en general toda obra 
cuyo precio se fija en el Presupues
to por metro lineal, se abanará del 
mismo modo por medición, después 
de colocada, sin desarrollo de mol
duras, y en las alcantarillas y atar
jeas, comprendiendo el vaciado y 
todo lo necesario para dejarlas úti
les al servicio. 

. A in ' ícULO 112 

Obras tic la parle metálica 

L a parte metálica correspondiente 
á las armaduras de cubiertas ó pisos, 
se abonarán por peso, con arreglo al 
precio asignado en el presupuesto. 
Dicho peso se determinará al pie de 
obra sobre básculas comprobadas, y 
consignando el resultado en un re
gistro que firmarán el Inspector y el 
contratista. 

En caso de no conformidad, deci
dirá el Arquitecto Director. 

Las piezas de grandes dimencio-
des se pesarán en los tableros con 
análoga tormalídad. 

ARTÍCULO 115 

Obras por p iezas á tanto alzado 

Se exceptuarán de las anteriores 
condiciones aquellas obras cuyos 
precios están dados por piezas ó por 
un tanto alzado, entendiéndose tam
bién éstas completamente conclui
das y colocadas, y abonándose por 
su Importe del Presupuesto con la 
correspondiente rebaja del remate. 

ARTÍCULO 114 

Part idas p a r a medios aiuril iares 

Las partidas en concepto de me
dios auxiliares, serán abonadas al 
contratista según consta en el Pre
supuesto con la baja del remate. 

Para las obras en que no constan 
por separado las correspondientes á 
los medios auxiliares de la construc
ción, se entiende que los gastos que 
ocasionen estos trabajos están in
cluidos en los precios unitarios. 

ARTÍCULO 115 

Abonos de obras incompletas 

Cuando por rescisión del contrato 
ó por otra causa fuera preciso Valo
rar obras incompletas, el Arquitecto 
Director hará la evaluación de las 
mismas con arreglo á los precios del 
Presupuesto y con los descuentos 
correspondientes á la baja de subas
ta á lo que falte y por los daños y 
perjuicios que se originan al dejar 
una obra sin terminar. 

ARTÍCULO 116 

Reclamaciones no atendibles 

En ningún caso tendrá el contra
tista derecho á reclamaciones que se 
funden en indicaciones que sobre las 
obras, sus precios ó demás circuns
tancias del Proyecto, se hagan en 
la Memoria descriptiva del mismo, 
por no ser este documento el que 
sirve de base á la contrata. 

Tampoco podrá reclamar por in
suficiencia de los precios de los cua
dros, omisión de cualquiera de los 
elementos que los constituyen, ni 
por la subida de precios que pudie
ran experimentar algunos materia
les en el transcurso de las obras. 

ARTÍCULO 117 

Equivocaciones materiales 

Lns equivocaciones materiales en 
las sumas ó multiplicaciones de los 
estados de dimensiones ó Presu
puesto, no alteran la baja propor
cional hecha en el contrato respecto 
á la cifra del Presupuesto que ha ser
vido de base al mismo, cuya baja se 
fijará siempre por la relación entre 
las cifras de dicho Presupuesto antes 
de las correcciones y la cantidad 
ofrecida. 

Dichas equivocaciones se corregi
rán en cuanto seaii notadas, y si 
afectan á algún precio unitario, regi
rá desde aquel momento el precio 
que resulte después de.hecha la rec
tificación. 

ARTÍCULO U 8 
Recepción y liquidación 

L a recepción provisional y defini
tiva, el plazo de garantía y el modo 
de hacerse la liquidación final, ó en 
el caso de rescisión, se fijarán en el 
pliego de condiciones económicas 
particulares en la parte que Varíe de 

lo consignado acerca del particular 
en el general de contratas de Obras 
públicas. 

C A P Í T U L O V 

Disposiciones generales 

ARTÍCULO 119 

Reconocimiento de las abras por 
e l Arquitecto y acceso d l a s mis
mas . 

Tanto el Arquitecto Director co
mo la persona que haga sus Veces 
y el Arquitecto del Estado, podrán 

; reconocer la obra objeto de este con-
I trato, siempre que lo tengan por j 
j conveniente, para lo cual se facilita- { 

rán por el contratista los accesos á ' 
j todos los puntos de la misma por \ 

medio de chaperas, andamios con ¡ 
tablones y pasamanos y demás nece
sario. 

ARTÍCULO 120 

Obligaciones del contratista no ex
presadas en este pliego 

E s obligación del contratista eje
cutar cuanto sea necesario para la 
buena construcción y aspecto de las 
obras, aun cuando no se halle expre
samente estipulado en estas condi
ciones, siempre que sin separarse de 
su espíritu y recta interpretación, lo 
disponga el Arquitecto Director. 

Las dudas que pudieran ocurrir en 
la interpretación de las condiciones 
y demás documentos del contrato, 
así como la inteligencia de los pla
nos, descripción y detalles, se resol
verán por dicho Arquitecto, debien
do someterse el contratista á lo que 
el mismo decida. 

ARTÍCULO 121 

Responsabil idad del contratista 

El contratista es responsable de 
todos los accidentes que por su inex
periencia ó descuido sobrevinieran, 
tanto en la construccióu del edificio 
como en los andamios, y se atendrá 
en un todo á las disposiciones de 
Policía urbana y Leyes comunes so
bre la materia. 

También se sujetará á ló que dis
ponga el Excmo. Ayuntamiento res
pecto á la entrada y salida de carros 
en el solar, Vertederos y local para 
acopio de materiales y su prepara
ción, siendo responsable de este 
cumplimiento y de los daños que 
pudieran causar sus operarios en los 
paseos y árboles. 

ARTÍCULO 122 

F a l t a s y multas 

Todas las faltas que el contratis
ta cometa durante la ejecución de 
las obras, asi como las multas á que 
diere lugar por contravenir á las dis
posiciones municipales, son exclusi
vamente de su cuenta, sin derecho á 
indemnización alguna. 

ARTÍCULO 123 

Obligaciones del contratista 

Son obligaciones del contratista 
y de su exclusiva responsabilidad, 
además de las que quedan expresa
das en este pliego: 

1. a Verificar los replanteos y ni
velaciones. 

2. " Firmar las actas de replanteo 
y recepción. 

o.'1 Disponer el detalle de la 
obra, haciendo los trazados necesa
rios en el plano de montea, y des
arrollar la Memoria de cantería, to
do lo cual someterá á la aprobación 
del Arquitecto Director. 

4. a Convenir con el Arquitecto 
Director los precios de obra que se 
aumenten y no estuvieran en el Pre
supuesto. 

5. a Consultar con la Dirección 
acerca de las disposiciones extraor
dinarias que tome y respecto á to
dos los puntos que le ofrezcan du
da; y 

6. a Presenciar las operaciones 
para la liquidación final, haciendo en 
el acto las observaciones que crea 
justas, sin perjuicio del derecho que 
le asiste para examinar y observar 
dicha liquidación. 

ARTÍCULO 124 

Documentos que puede rec lamar 
e l contratista 

E l contratista podrá sacar & sus 
expensas copias de todos los docu
mentos que constituyen el Proyec
to, cuyos originales le serán facilita
dos por el Arquitecto Director en 
las oficinas de la Dirección, sin po
der sacarlos de ellas, y el mismo Ar
quitecto autorizará con su firma las 
expresadas copias, si así conviniese 
al contratista. 

También tendrá derecho á sacar 
copias de las relaciones Valoradas y 
de las certificaciones expedidas por 
la Dirección. 

ARTÍCULO 125 

Correspondencia of icial entre e l 
Arquitecto y e l contratista 

E l contratista tendrá derecho á 
que se le acuse recibo, si lo pide, 
de las comunicaciones que dirija al 
Arquitecto Director de las obras, y 
á su vez está obligado á devolver á 
dicho Arquitecto, ya' originales, ya 
en copia, todas las órdenes y avisos 

: que de él reciba, además de las 
, inscripciones en el. libro de órdenes, 
j poniendo al pie (Enterado,» y su 
' firma. 

ARTÍCULO 126 

Libro de órdenes 

E n las oficinas de la Dirección 
tendrá el contratista un libro de ór
denes, donde siempre que lo juzgue 
oportuno, escribirá el Arquitecto Di
rector las qué necesite darle, sin 
perjuclo de pasarlas por oficio cuan
do lo crea necesario, cuyas órdenes 
firmará el contratista como entera
do, expresando la hora en que lo 
verifica. 

E l cumplimiento de estas órdenes 
y las que sean dirigidas por oficio, 
son tan obligatorias para el contra
tista como las del presente Pliego,: 
siempre que en las Veinticuatro ho
ras á la en que firme el enterado, no 
presente aquél reclamaciones sobre 
las mismas. 

L a resolución de estas reclama
ciones corresponde al Arquitecto 
del Estado, previo informe del Ar 
quitecto Director. 

ARTÍCULO 127 

Replanteos 

Siempre que el Arquitecto Direc
tor ó persona delegada por el mismo 



•necesite hacer nlsjún replanteo, com
probación ó medición de tas obras, el 

• contratista le prestará los auxilios de 
personal y materijl necesarios al 

-efecto. 

AKTÍCUI.O 128 

Ley ite Accidentes del Trabajo 

El contratista queda obligado al 
cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la ley de Accidentes del 
Trabajo deoO de Enero del900,jidel 
Resjtamento para su ejecución en ca
sos de accidentes ocurridos í¡ los 
operarios con motivo y en el ejerci
cio de los trabajos necesarios para 
la ejecución de las obras, piidiendo, 
por lo tanto, sustituir su responsabi-
rfad en compañías ó empresas de se
guros, en la forma que dicha Ley y 
Reglamento determinan. 

ARTÍCULO I£9 

Siendo la Memoria que acompafla 
al Proyecto un documento que sólo 
sirve para el mejor conocimiento de 
la administración, y por consiguien
te, no formando parte constitutiva 
del contrato, no se admitirá al con
tratista reclamación de ninguna es
pecie fundada en indicaciones que 
referentes á materiales, sistema de 
de construcción adoptado y demás 
circunstancias del Proyecto, se ha
gan en el documento referido. 

León 25 de Abril de 1912.=E1 
Arquitecto, Manuel de Cárdenas. 
Aprobado: Madrid. 17 de Junio de 
1912.=/!. Barroso. 

Condiciones económicas 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
Disposiciones gencra le j 

ARTICULO I'RIMGKO 

Depósito previo 

cuarenta y tres céntimos (28.838,45 
pesetas), en metílico ó valores pú- ¡ 
blicos, á los tipos asignados por las j 
disposiciones Vigentes nara contra- | 
tas de Obras públicas del Estado y 
con las circunstancias y requisitos 
allí exigidos. 

Esta fianza estará á disposición 
del Excnio. Ayuntamiento de León, 
hasta después de hecha y aprobada 
la recepción definitiva. 

ARTÍCULO 4." 

Otorgamiento de la escritura de 
contrata 

L a escritura de contrata se otor
gará en los términos que indica el 
pliego de c-.idiciones generales del 
Estado de !S de Marzo de 1905,ante 
el Notorio que el Excmo. Ayunta
miento designe y dentro de los ocho 
días siguientes alen que se comuni
que al contratista la aprobación del 
remate, previo p¡igo por éste de to
dos los gastos que al efecto se cau
sen, como también los relativos á la 
inserción de anuncios en la Gaceta 
de Madr id y BOLETÍ.V OFICIAL de 
la provincia. 

ARTÍCULO 5.° 

Casos de rescisión 

Los casos de rescisión de la con
trata serán los expresados en dicho 
pliego de condiciones generales. E s 
ta rescisión será determinada por el 

i Excnio. Ayuntamiento, previo ínfor-
¡ me del Arquitecto Director, y una 

Vez acordada y comunicada al con-
! tratista, éste no podrá apelar de di-
¡ dio acuerdo, procediendo inmedia-
¡ lamente á parar las obras, sin per-
¡ juicio de vigilarlas por su cuenta 
i hasta que esté ultimada la liquida

ción. 

ARTÍCULO 6." 
Procedimientos y liquidación en 

caso de rescisión 

E n el caso de rescisión de esta 
, contrata por cualquiera de los mo-
, tivos expresados en el citado pliego 
:' de condiciones generales, se proce-
; derá en todo con arreglo & lo pres-
¡ crito en el mismo, haciéndose la li

quidación como allí se Indica, enten
diéndose para esto y demás explica-

Para tomar parte en la subasta s e 
exigirá á cada licitador un resguardo 
de la Depositaría del Ayuntamiento 
de León, en que conste haber hecho 
un depósito provisional ¡mportHnte 
el 5 por 100 del presupuesto de 
contrata, ó sean catorce mil cuatro
cientas diecinueve pesetas y ven- j cioiies de'dicho pl]e£<.7«Á7qüÍtecTo> 
tiun céntimos (14.419,21 pesetas), donde dice «Ingeniero», 
cuyo depósito se retendrá al mejor 
postor hasta que otorgue la escritu- ARTÍCULO 7.° 
ra de contrato, devolviéndose en el 
acto la de los otros licitac'.ores. 

AHTfCULO 2.° 

Rebaja por mejora de subasta 

Tanto en las relaciones Valoradas 
como en la liquidación final, se apli
cará la rebaja correspondiente á la 
mejora obtenida en la subasta. To
dos los pagos de éstas obras se ha
llan sujetos al Impuesto del 1,20 por 
100 sobre la cantidad liquida abona
ble en cada uno de ellos. 

ARTÍCULO 3." 

F i a n z a 

Para el otorgamiento de la escri
tura se completará la fianza ante
riormente expresada, hasta que as
cienda al 10 por 100 del Presupuesto 
de contrata, ó sean veintiocho mil 
ochocientas treinta y ocho pesetas y 

Cesión de contrata 

E l rematante no podrá hacer tras-
! paso ó cesión déla siibasui en favor 
i de otra persona sin solicitarlo por 
j escrito del Ayuntumieuto, el cual 
• procederá á acceder ó no á ¡a cesión, 
j previo informe del Arquitecto Di

rector.. 

. C A P Í T U L O II , 

Ejecución de las oürus 

ARTÍCULO S." 
P l a z o s p a r a comenzar las obras 

Las obras comenzarán dentro del 
, plazo de los treinta dias siguientes al 
: del otorgamiento de la escritura, y 
' continuarán sin interrupción hasta su 
• completa termineción en ei tiempo 
' que se expresa en el siguiente ar

ticulo. La falta de cumplimiento de 
esta condición será una de las cau
sas de rescisión del contrato, con 
con pérdida de la fianza y demás res
ponsabilidades proscriptas en las 
en las disposiciones vigentes sobre 
sobre el particular. 

ARTÍCULO 9.° 

Plazo de ejecución de l a s obras 

Las obras deberán quedar com
pletamente terminadas en el plazo 
de tres años, á partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de con
trata. 

ARTÍCULO 10 

Prórroga 

El plazo consignado en el articulo 
anterior, sólo podrá prorrogarse 
cuando existan causas de fuerza ma
yor ó motivos justificados á juicio 
del Ayuntamiento y con Informe del 
Arquitecto Director. 

C A P I T U L O III 
Pagos de l a s obras 

ARTÍCULO 11 

Certificaciones ú buena cuenta y 
relaciones valoradas 

Cada dos meses expedirá el Ar
quitecto Director una certificación 
de las obras ejecutadas durante los 
dos meses anteriores, con relación 
valorada de las mismas, y abonándo
se su importe al contratista en la 
forma que determina el art. 15 y pre
via aprobación del Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 12 

Valor de las certificaciones 

Las certificaciones á que se refie
re el artículo anterior, sólo tienen el 
carácter de documentos provisiona
les á buena cuenta, sujetos á la recti
ficación y Variaciones que produzca 
la liquidación final, cuyo documento 
será la expresión del verdadero cos
te de tas obras que debe percibir el 
contratista y llevarán el V." B." del 
Sr. Presidente de la Junta local Ins
pectora de las obras. 

ARTÍCULO 15 

Suspensión de certif icados 

ElArquitectoDirector.por lentitud 
de las obras, faltas del contratista 
ú otras causas q je manifestare a! 
Ayuntamiento, podrá suspender la 
expedición de alguna de las certifica
ciones á buena cuenta,y dicho Ayun
tamiento decidirá si ha lugar ó no á 
dicha suspensión. 

ARTÍCULO 14 

Obras que se abonan a l contralista 

Se abonará al contratista la obra 
que realmente ejecut?. con sujeción 
al Proyecio aprobado ó modifica
ciones que se hallen aprobadas para 
el mismo, siempre que se ajusten á 
lascondiciones facultativas, con arre
glo á las cuales y según queda con
signado en el capitulo IV, se harán 
las Valoraciones y mediciones de las 
diversas unidades. Por consiguiente, 
el número de cada clase de obras 
que se consignan en el Presupuesto, 
no podrá servirle de fundamento al 
contratista para entablar reclama

ción de ninguna clase, salvo la ex
presada en el art. 52 del expresado 
pliego de condiciones 

ARTÍCULO 15 
Pagos 

Los pagos se liarán en el período 
de seis años, á partir de la fecha del 
otorgamiento de la escritura de con
trata, y el importe de las certifica
ciones se entregará precisamente al 
contratista ó persona legalmente au
torizada por el mismo, y nunca á nin
gún otro, aunque se libren despa
chos ó exhortos por cualquier autori
dad ó tribunal para su detención, 
pues se trata de fondos públicos des
tinados al pago de operarios y no i 
obligaciones particulares de! contra
tista. 

Unicamente podrá ser embargado 
el residuo que quedara después de 

; hecha la última recepción de las 
; obras, y la fianza, si no fuera nece

sario retenerla para el cumplimiento 
de su contrato. " 

El valor de las certificaciones que 
no se hagan efectivas por la Caja 
municipal, devengarán un interés del 
5 por 100 anual, á partir de las fe
chas en que sean aprobadas por el 
Ayuntamiento. 

Tanto el pago de las obras como 
los Intereses que- devenguen las cer
tificaciones á que se ñ-fiero el pá
rrafo anterior, están garantidos por 
el Real decreto de 15 de S?pticm-
bre de 1910, c^n la modiiiesción que 
introduce la Real orden de 22 de 

j Junio de 1911. 
j E l Ayuntamiento se reserva el de-
. recho de abonar el total importe de 

la obra en menos años que los fija
dos en este artículo. 

C A P Í T U L O IV 
Modificación del proyecto 

ARTÍCULO 16 
Obras que dejen de hacerse 

Si por acuerdo conveniente en el 
transcurso de la obra, ó por otras 
causas, dejara de hacerse alguna 
parto de la obra proyectada, el con
tratista no tiene derecho á su abo
no, ni podrá reclamar indemnización 
alguna por este concepto, siempre 
que haya sido avisado con anticipa
ción necesaria, ateniéndose en tal 
caso á lo dispuesto en el citado plie
go de condiciones de obras del E s 
tado. 

ARTÍCULO 17 
Mejara y aumento de obra 

Para la mejora y aumento de 
obra deberá preceder acuerdo del 
Ayuntamiento, que será comunica
do al contratista por escrito, por el 
Arquitecto Director, sin cuyo requi-

j sito no serán abonables. . 
| Con arreglo á lo que dispone el 
1 pliego de condiciones generales de 
1 obras públicas, son obligatorios para 

el contratista los aumentos ó dismi
nuciones de obras que no lleguen á 
la quinta porte del presupuesto, pu-
dlendo conformarse ó no con estas 
variaciones, si exceden de dicho ti
po, y siempre que los precios de las 
unidades de obra no se hallen pres
critos en el Presupuesto. 

ARTÍCULO 18 
Fijación de precios no incluidos 

en el Presupuesto 
S i ocurriera algún caso especial ó 

imprevisio, ó si se acordase algún 



aumento de obra de las no consig
nadas en el Presupuesto, haciéndose 
necesario la designación de un pre
cio nuevo, éste deberá fijarse con 
arreglo á lo establecido en las con
diciones generales y á los precios 
de materiales y jornales que cons
tan en el Presupuesto. 

L a fijación de precios se hará pre
cisamente antes de que se ejecu
te la obra á que hubiera de ser 
aplicado, y de acuerdo con el con
tratista, y se consignará por escrito 
triplicado, firmado por el contratista 
y el Arquitecto. 

S i el con t ra t i s ta ejecutara ias 
obras nuevas ó mejoradas sin llenar 
aquella formalidad, tendrá que con
formarse con el precio que por la 
misma asigne el Arquitecto Director. 

C A P Í T U L O V 

Recepclúu, medición y liquidación f inal 

ARTÍCULO 19 
Recepción provisional 

Treinta dias, al menos, antes de 
terminarse las obras objeto de esta 
contrata, lo avisará el contratista al 
Ayuntamiento, el cual designará el 
individuo ó Comisión que ha de 
practicar la recepción provisional en 
unión del Arquitecto Director y de 
la Junta local inspectora de las obras 

SI del recon«cimiento que al ob
jeto se practique de las obras, re
sultan hechas con arreglo al contra
to, se levantará un acta de la opera
ción, que se firmará por triplicado, 
entregando un ejemplar al Ayunta
miento, otro al Arquitecto Director 
y otro al contratista, y se pondrá, 
de oficio, en conocimiento de la Jun
ta local inspectora, para que las re
ciba provisionalmente en nombre del 
Estado. 

Si las obras no resultaran hechas 
con arreglo al contrato, se le con
cederá al contratista un plazo pru

dencial para subsanar las faltas que 
hubiese, y si no lo hiciera, lo efec
tuará el Ayuntamiento por adminis
tración y con cargo á la lianza de di
cho contratista. 

ARTÍCULO 20 

P lazo de garant ía 

E l plazo de garantía será de un 
año, á partir de la fecha de la recep
ción provisional, y transcurrido este 
tiempo, se hará la recepción Mefini-
tiva por el mismo Arquitecto y en 
las mismas condiciones que la pro
visional, y estando las obras en per
fecto estado, el contratista hará en
trega de las mismas, quedando rele
vado de toda responsabilidad; en 
caso contrario, se retrasará la recep
ción definitiva hasta que, á juicio 
del Arquitecto Director, quede la 
obra en el modo y forma que deter
mina el presente Pliego. 

ARTÍCULO 21 

Liquidación f ina l 

Seis meses después de aprobada 
por el Ayuntamiento el acta de la 
recepción provisional, deberá estar 
ultimada por el Arquitecto Director 
la liquidación de las obras, en la que 
el contratista estampará su confor
midad, ó hará, en un plazo que no 
exceda de treinta dias, y en pliego 
separado, les reparos que estime 
oportunos, devolviendo ambos docu
mentos al Arqu i tec to D i r e c t o r , 
quien, con su informe, los remitirá 
al Ayuntamiento para su resolución. 

Si pasa dicho plazo sin que el 
contratista haga observación alguna 
á la liquidación, se entiende que está 
conforme con ella, á cuyo efecto, el 
día que se le entregue, dará el co
rrespondiente recibo. 

Para esta liquidación servirán de 
tipo los precios de unidades de obra 
que constan en el presupuesto, au

mentando el 15 por ICO por impre
vistos, dirección, administración, be
neficio industrial é interés del capi
tal, y rebajando luego la correspon
diente baja de la subasta, si la hu
biere, según la proposición que hi
ciera el rematante. 

ARTÍCULO 22 

Devolución de l a fianza 

Aprobada la liquidación y la re
cepción definitiva; demostrado con 
arreglo al contrato que no hay con
tra el contratista reclamaciones pen
dientes por causa de las obras, y 
acreditado por el mismo el pago de 
la contribución industrial, le será de
vuelta la fianza que prestó en cum
plimiento del art. 5.° de este con
trato. 

En las cuestiones que puedan sus
citarse entre el Ayuntamiento y el 
contratista, queda éste obligado á 
someterse á los Tribunales de León. 

ARTÍCULO 25 

Obligaciones del contratista 

E l contratista queda obligado á 
cumplir con cuanto preceptúan el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 
y Real orden de 8 Julio del mismo 
año, referentes al contrato del tra
bajo, y Ley de 4 de Febrero de 
1907, Real decreto de 20 de Julio de 
190S, Real orden de 23 de Febrero' 
de 1908 y Real decreto de 23 de Ju
lio del mismo año, referentes á la 
admisión de materiales del extran
jero. 

ARTÍCULO 24 

Fecha y lugar de l a subasta 

L a subasta se celebrará el día 10 
de Octubre del corriente año, á las 
doce, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, sita en la Plaza 

de San Marcelo, y con arreglo á la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905. 
modificada por Real decreto de 15 
de Diciembre de ¡G09. 

El proyecto, con toda su documen
tación, estará de manifiesto en la 
Secretaria municipal. 

Las proposiciones se presentarán 
y redactarán con su eción á las re
glas que contiene el art. 18 de la 
Instrucción de 21 de Enero de 1905, 
ya citado, y se recibirán en la Se
cretaría municipal en las horas de 
once á trece los días á que se refie
ren las reglas mencionadas. 

El Letrado que tiene á su cargo el 
bastanteo de poderes, lo es D. For
tunato Vargas Zamora. 

ARTÍCULO 25 
Tipo de subasta 

E l tipo de la subasta será el de 
doscientas ochenta y ocho mil tres
cientas ochenta y cuatro pesetas y 
treinta y cinco céntimos (288.384,55-
pesetas). 

León 30 de Agosto de 1912.=Ei 
Al calde, Alfredo Bart/ ie. 

Modelo de proposición 

Don F . de T . , vecino de domi
ciliado en la calle de núm. 
con cédula personal clase.. . . , núme
ro enterado de los pliegos de 
condiciones publicados en la (lácela 
de Madrid de fecha ... y en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia de 
fecha . . . , para construir un edificio 
con destino á los servicios de C o 
rreos y Telégrafos en la Plaza de 
Regla, de esta ciudad, se compro
mete á ejecutar las obras de que se 
trata con sujeción á los referidos 
pliegos de condiciones y demás do
cumentos del proyecto, haciendo la 
rebaja de (tanto, en letra, por cien
to) sobre los precios de subasta. 

(Fecha, y firma del proponente.} 

Imp. de la Diputación provincial 


